
Registro de Empresas Acreditadas 

GUIA DE USUARIO. 
 
CONSULTA DE ACREDITACIÓN DE UNA EMPRESA. 
 
Esta opción está pensada para que cualquier persona o entidad pueda 
consultar si una empresa está acreditada o no en el  REA (Registro de 
Empresas Acreditadas en el  sector de la  construcción). 
Está disponible para cualquier usuario y no requiere poseer ningún tipo de 
certificado digital. 
 
La secuencia para efectuar una consulta de acreditación de una empresa en el 
registro es la siguiente: 
 
1.- Seleccionar la opción del menú inicial: “Consulta de empresas 
acreditadas” 
 

 
 
2.- Identificar la empresa sobre la que se quiere realizar la consulta. 
Para ello se debe teclear el tipo de identificador y el identificador de la empresa 
a consultar. 
Las empresas pueden estar registradas en el REA con distintos tipos de 
identificador que deben cumplimentarse correctamente: 

- CIF (Código de Identificación Fiscal) de la empresa. Es el más normal. 
Es un dato alfanumérico de 9 posiciones que debe cumplir un algoritmo 
(Por ejemplo A61258778). 

- NIF (Número de Identificación Fiscal) de una persona física. En el caso 
de autónomos es posible que estén registrados con su NIF. Es un dato 
de un máximo de 9 caracteres alfanuméricos (8 números mas una letra 
que se deduce de ellos). 

- NIE (Número de Identificación de Extranjero) de una persona física. En 
el caso de autónomos es posible que estén registrados con su NIE. Su 
estructura es la de un NIF con una X delante. 

- PASS pasaporte de una persona extranjera. Es un campo alfanumérico 
de un máximo de 10 caracteres. 

- IED (Identificador de Empresa Desplazada). Reservado para las 
empresas extranjeras que desplazan trabajadores a España. Es un 
campo alfanumérico de un máximo de 10 posiciones. 

- REA (Número de Inscripción en el REA). Es el número que REA asigna 
a cada empresa registrada. Tiene la siguiente estructura: 
AA/CC/NNNNNNN (Comunidad Autónoma/Dígitos de control/Número) 
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3.- Consulta. 
Una vez identificada la empresa se debe pulsar el botón MOSTRAR. 
 
3.1.- Si el identificador tecleado no es correcto el sistema REA enviará un 
mensaje advirtiéndolo. 
 

 
 
3.2.- Si el identificador es correcto pero la empresa no está registrada en el 
REA se indicará con un mensaje que dice: “No consta la acreditación”. 
 

 
 
3.3.- Si el identificador es correcto y la empresa está acreditada en el REA se 
mostrará un formulario con los datos de la empresa indicando que su situación 
es de ALTA en el registro. 
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Con esto se ha completado el proceso de la Consulta de Acreditación.  
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